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B O L E T I N OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADI^ID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar» 
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
roii í ioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
Editores de los mencionados periódicos . 

(Jiea! orden de 6 de Ábri' de 1889 . ) 

Se publica t a i i i i * IHI dia», excepte lee dee»lnge* 

PRECIOS DE SUSCRIPCION ADVERTENCIA EDITORIAL 

í i j Las disposiciones de las Autoridades, excepto li sqne 
En osta capital, llevado á domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; W sean a instancia de parte no pobre, se insertar/ n oficial-

fuera do ella, 8'50 al mes, 9 al trimostre, 18 al semestre y 28'50 por un a ñ o . ||| D 1 8 n t e ; asimismo cualquier anuncio concernir nte al ser-
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Admin i s t rac ión del B O L E T I H , i ÍÍSS-f ̂ ^ t ^ ^ í i ^ a n ' - l f i ! " ! * . , 0 .. n -o J * •* i J - x J - J ¡ i ín teres particular pagarán 5 0 cént imos ('«peseta por ea-plaxa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta - da linea de inserc ión . 

á la Adminis trac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en tim-
í bies m ó v i l e s . 

Meeaere « t i r i t o » • eéatlexee de eeeete 

P A R T E__02' I C I A I4 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S S . M M . el R E Y y la R E I N A Regente ( Q . D . Q.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Dirección general de Instrucción publica 

P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Con arreglo á lo prevenido en el art. 57 del reglamento de provisión de Escuelas de 11 de Diciembre de 1896, y en vista de los datos oficiales remitidos por los Recto
rados respectivos, esta Dirección general ha acordado que se publiquen en la Gaceta de Madrid las siguientes Escuelas vacantes que han de proveerse por concurso de 
ascenso, según los art ículos 4.°, 5.° y 6.° del citado reglamento. 

PROVINCIA 

Toledo 

Toledo 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Segovia 
Cuenca 
Ciudad Real. 
Madrid. 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 

RECTORADO DE MADRID 
P l a z a » e n E s c u e l a s s u p e r i o r e s 

d e n i ñ a s 

Toledo. 

P l a z a s e n E s o u o l a s e l e m e n t a l e s 
d e n i ñ o s 

Real. Ciudad 
Cu«mca, 
Idem 
Idem.. 
Oiadalajara 
Hegovia , 
Toledo 
ldom , 
Idem , 

Madrid. 
Cuenca. 
Idem... 

Consuegra 
Gal ve» 
Lil lo 
Menasalbas 
Navalmorales (Los) 
Navalucilloe 
Cuéllar 
Pedroñeras 
Tomelloso 
A ranjuez 
Chinchón 
Leganés 
San Lorenzo del Escorial. 
Valleeas 
Villarejo de Salvanés 

P l a z a s e u l ü s o t i e l n s e l e m e n t a l e s 
d e n i ñ a s 

Vülarrubia de los Ojos. 
Campillo de Altobuey.. 
lnieeta t 
San Clemente 
Guadalajara 
Cuéllar 
E l Carpió de Tajo 
Corral de Almaguer.. .. 
Madr ¡dejos 

P l a z i s o n E s o n o l H M d o P á r v u l o s 

Aranjuez 
Campillo de Altobuey. 
Mota del Cuervo 

CLASE DE LA PLAZA 

Maestra Regente de la 
práctica de la Normal 

Maestro. 
I d e m . . . , 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. . . 
I d e m . . . . 
ídem.. . . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem.. . , 
Idem. .. 
I d e m . . . 

Maestra. 
I d e m . . . 
Idem . 
I d e m . . . 
I d e m . . . 
Idem. . 
Idem.. 
I d e m . . . 
Idem.. . 

Maestra. 
Idem..., 
Idem... 

S U E L D O 

Pesetas 

1.900 

1109 
1.100 
1.10) 
1 10J 
1.100 
1 . 1 0 0 

1. 
1 
1. 

1. 

1. 

. 1 0 0 

1 0 ) 

. 1 0 ) 

, l ' i 0 
100 

1 . 1 0 0 l loo 
l .UM 
1 . 1 0 0 

1 . 1 0 0 

1 . 1 0 0 

1 . 1 0 0 

1 . 1 0 0 

1.100 
1. 100 

1 1<!0 
1 1 0 
1 . 1 0 0 

1.10» 
1 100 
1 . 1 0 0 

RETRIBUCIONES 

Sin ietribucioues. 

Las legales. 
» 

» 

» 

> 
a 
» 
» 

Las legales 
ldom 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Idem 
Idem. . . . * . 
Idem 
Idem 

• 
> 

125 
» 

100 
125 
125 
125 
175 
150 

> 
» 
» 
n 
n 
I 

» 
90 
» 

456 25 
125 
125 
250 
> 

» 
» 

OBSERVACIONES 

» 

» 

» 

» 

» 
» 
1 

» 
» 
» 

275 pesetas por aumento voluntario. 

(Geiceta 2 Marzo del 97.) 



DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID CONTADURÍA 

Balance de la» operación»» verificada» en etta Corporación desde 1.° de Julio de 1896 
hatta el dia de la fecha. 

I N G R E S O S 

1 
¿ 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
ti 

18 

Rentas y cenaos... 
Portazgos y barcajes » 
Donativos, legados y mandas.. 
Repartimiento provincial 
Ins t rnco iún públ ica 
Beneficencia _ 
Ingresos extraordinarios. , . . . 
Arbitrios espeeiales 
Emprés t i to» . 
Enajenaciones 
Resaltas 
Movimiento de fondos ó sople 

me n toe 
Reintegros 
Valoros a pagar 
A m p l i a c i ó n 

T O T A L . 

1 
2 
8 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
l i 
12 
18 
14 

15 

P A G O S 

A d m i n i s t r a c i ó n provinc ia l . . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
I n s t r u c c i ó n públ ica 
Beneficencia 
Cortoco ión públ i ca . 
Imprevistos. 
Nuevos establecimientos.... 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas 
Movimiento de fondos ó suple

mentos. 
Valores a cobrar 
A m p l i a c i ó n 

1 8 0 0 A 9 7 

Presupuesto 

47 576 65 
1 
B 

4.094.587 17 
1 

947.877 07 
t 

788 020 81 
s 
B 

» 

I 

Operaciones 

19 972 50 
» 
I 

! 846 117 78 
1 

376 582 06 
I 
» 

5 024 52 
1 

4.529 77 

19 502 07 
2 805 95 

> 
?01 107 49 

5.823 061 70 3.475 592 09 

Diferencias 

En más 

B 

> 
B 
» 
I 

» 

1 
B 

4 529 77 

19 502 07 
2 805 95 

B 
701 107 49 

K p m e n o s 

27 604 15 
9 
D 

.748.469 44 
B 

571 845 01 
i 
B 

727.996 29 
> 
B 

> 
B 
B 
I 

727.945 28 3.075.414 89 

Kxisteneia en C~ja. 

T O T A L 

2 847 469 61 

803.659 14 
182 710 I 
194 894 251 
746 264 01 
42 374 

3.102 160 47 
74 471 65 
20.000 

684 270 81 
498 020 37 

3 000 
76 287 

> 

> 
I 
> 

75 
12 
40 

210 957 42 
86 917 56 
79.141 

431 488 
20 291 

618 076 44 
42 500 
17.731 20 
81 952 S6 

160 61 
000 

29 087 48 
» 

181 
2 

19 502 07 
B 

701.107 49 

5 828.061 70 3.471 918 90 
3 678 19 

8 475 692 09 

19 502 07 

701 107 49 

92.701 72 
45 792 44 

115752 50 
814 775 89 
22 082 60 

484 084 03 
81 971 65 

2 268 80 
552.318 45 
861.859 76 

1 000 
47 149 52 

B 
1 

720.609 56 3.071.757 36 

2 351 147 80 

Madr id 28 de Febrero de 1897. =*E1 Contador, Andrés Rodríguez Corrales. 

ayuntamientos 
M a d r i d 

8»cretaria.—Negociado 3.° 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de eata v i l l a , se anuncia al público que 
D. Urbano Rojo proyecta establecer una 
carboner ía en la casa núm, 23 de la ca
lle de l a Concepción Jerónima. 

Las personas que se consideren per
judicadas por la instalación de esta in
dustria, expondrán por escrito ante l a 
Alcaldía-Presidencia , durante el término 
de quince días , á contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anun-
eio, lo que estimen conveniente. 

Madr id 1.° de Marzo de 1897.=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

B r aojos 

E l apéndice al amillaramiento base 
de los repartimientos de la contribución 
territorial y utbana del próximo ejerci
cio de 189* á 98, se halla terminado y 
i e nian.fiehto al público en la Secre tar ía 
de este Ayuntamiento, por término do 
quince d ías , para oir reclamacb nes. 

Braojos 27 do Febrero de 1897. = E l 
Alcalde, Juan Sanz y Sanz.«* E l Secreta
rio, Juan Mat ías . 

Valdaraoete 
E l apéndice al amillaramiento de r i 

queza de esta v i l l a que comprende las 
variaciones ocurridas en el aflo últ imo, se 
tiene formado y de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento hasta el d ía 
15 de Marzo próximo, para que puedan 
examinarle los contribuyentes en él com
prendidos y presentar las reclamaciones 
que crean convenientes. 

Valdaraoete 25 de Febrero de 1897.= 
E l Alcalde, Agustín García Porrero. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

M A D R I D 

D. J e sús TArrega y Anglada, Coman
dante de Infanter ía , Juez instructor per
manente de causas de la primera Región 
y del expediente que se sigue contra el 
soldado voluntario del Depósito do ban
deras para Ultramar en esta plaza, To
más Ruiz Sánchez, por la falta grave de 
deserción. 

Hago saher que por la presente cito, 
llamo y emplazo al expresado Tomás 
Ruiz Sánchez, hijo de Antonio y de Isi
dora, natural de Almagro, Cindnd Real, 

avecindado en Madrid, distrito de la In
clusa, de veint i t rés afios de edad, de 
oficio zapatero, de estado soltero, estatu
ra 1*680 milímetros y cuyas sefias son: 
pelo castalio, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz y boca regulares, barba poca, y 
color sano; saba leer y escribir, para que 
en el término de veinte d ías , contados 
desde la publicación de esta requistoria, 
se presente eu Prisiones Militares de es
ta Corte; bajo apercibimiento de que si
no lo verifica, se le segui rá el perjuicio 
á que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el R E T 
(q. D. g.) exhorto y requiero, y de mi 
parte suplico á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, practiquen 
activas gestiones para la busca y captu
ra del referido desertor; y cuso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso 
y á mi disposición á las mencionadas 
Prisiones militares. 

Madrid 27 de Febrero de 1897.= Je
sús T á r r e g a . 

B A R C E L O N A 

D. Saturnino Homedes y Mompón, Ca
pitán del 4.° regimiento de Zapado
res Minadores, y Juez instructor nom
brado para actuar en el expediente que 
por falta grave de primera deserción se 
sigue al soldado Mariano de Arnés* o Mo 
reno. 

Por la presente requisitoria llamo, c i 
to y emplazo, al soldado de este regi
miento, Mariano de Arnesto Moreno, na 
tur al de Madrid, hijo de Mariano y Te
resa, soltero, de veint i t rés afios de edad, 
de oficio jornalero, y cuyas sellas perso 
nales sen: pelo rubio, ojos azules, cejas 
al pelo, color sano, nariz regular, barba 
poblada, boca regular, para que en el 
preciso término de treinta d ías , contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N O P I 

C I A L de Madrid, comparezca en este Juz
gado militar, Cuartel de Atarazanas, á 
mi disposición; bajo apercibimiento que 
de no comparecer en el plazo fijado, será 
declarado rebelde. 

A la vez, en nombre de S. M . el R E Y 
(q. D. g.) exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía jud ic ia l , para que prac
tiquen activas diligencias en busca del 
referido»procesado, y encaso de ser ha

bido, lo remitan en clase de preso á mi 
disposición, pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día . 

Barcelona 19 de Febrero de 1897.= 
E l Juez instructor, Saturnino Homedes. 

Jazpdes de primera instancia 
B U E N A V I S T A 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
to de Buenavista de esta Corte. 1 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Miguel Cervera, cuyas d e m á s filiación 
y sefias personales se ignoran, que habi
tó en la calle de la Libertad, n ú m . 24, p i 
so cuarto, para que en el término de diez 
días , contados desdo el siguiente al cu 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz-
gudos, calle del General Castalios, con 
el objeto de prestar declaración indaga
toria en la causa que le sigue por contra
bando de tabaco; apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
pa ra rá el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 

agentes de la policía judic ia l , proceda» 
& la busca del expresado sujeto, cuyai 
sefias personales se desconocen, y en 1 
caso de 6er habido, lo pongan á mi dispa. 
sición en este Juzgado 

Madrid 25 de Febrero de 1897, =Ma-
nuel del Valle .=E1 Escribano, Antonii 
Martin Insausti. 

C E N T R O 
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 

Juez de primera instancia y de instrue-
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla-
zo á Antonio Cano Sevil la, (a) El Coin-
pare, de oficio timador, para que en el 
término de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, eompa-
rezca en mi sala audiencia, sita en el Pa-
lacio de los Juzgados, calle del General 
Castalios, con el objeto de recibirle inda
gatoria en sumario que contra el mismo 
y otro rae hallo instruyendo por estafa 
de 100 pesetas á D. J o a q u í n Márquet 
Ruiz; apercibido que de no verificarlo, 
serádeclarado rebelde y le pa ra rá el per
juicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales se ignoran, y en el ca
so de ser habido, lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.= 
Juan Francisco R u í z = E l Escribano, Jo
sé Alonso Fabrique. 

D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, 
Juez de primera instancia y de instruc
ción del distrito del Centro de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y emplaza 
á Felipe Requena Más, natural de Madrid, 
de veintidós afios de edad, soltero, estu
diante, vecino que fué de esta Corte y 
cuyo domicilio y actual paradero se igno
ra, para que en el té rmino de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta d» 
Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle de' General Castalios, con el objeto 
de hacerle saber una resolución dictada 
en el sumario que contra el mismo se 
instruye por estafa; apercibido que de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuicio á que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado sujeto, cuyas 
sefias personales son: estatura baja, del
gado, rubio, regularmente vestido, y en 
el caso de ser habido, lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 26 de Febrero de 1897.=Juan 
Francisco R u í z . = E l Escribano, Bartolo
mé Uceda. 

H O S P I T A L 
En virtud de providencia del sefior 

Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en el d ía de hoy en el sumario 
que se instruye por falsificación en una 
papeleta de aforo, se cita á Antonio y Be
nito N . mozos de la Estación del Mediodía, 
cuyas demás circunstancias se ignor.m; 
para que comparezca en su sala audien
cia, sita en el Palacio de ¡os Juagado*, 
callo del General Castalios, dentro del 
termino de cinco d ías , contados desde el 
siguiente al en que esto edicto fuere in
serto en los periódicos, con objeto de pres
tar declaración; bajo apercibimiento de 
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ier declarados incursos cn la multa de 50 
pesetas con que seles conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar dicha compa
recencia. 

Madrid27Febrero de 1 8 9 7 . = V . ° B . ° = 
K. Va ldés .=E1 Escribano, Mariado G i l 
de Albornoz. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia é instrucción 
del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en el dia de hoy, en el sumario 
que se instruye por contrabando de taba
co, se cita a D. Juan Torroella, cuyas 
demás circunstancias se ignoran; para 
que comparezoa en su sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de diez días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos, con objeto de responder á los 
oargos que le resultan en dicha causa; 
bajo apercibimiento de ser declado incur-
so en la multa de 50 pesetas con que se 
le conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 1 .• Marzo de 1897. = V . ° B.°-= 
R. Valdés.=*=E1 Escribano, Federico Gon
zález del Rivero. 

I N C L U S A 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrucción del distrito de la Inclusa, 
dictada en sumario por falsedad en el 
expediente formado para la admisión de 
Mariano Pons y Pérez como voluntario 
para Ultramar, por el presente edicto, se 
cita y llama á los testigos Aniceto Gar
cía y Francisco Pérez Gómez, que inden-
tificaron á aquél en la Alcaldía de Barrio 
de la Encomienda, para que dentro del 
término de cinco d ías , comparezcan en 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, núm. 1, con el fin de pres
tar declaración en la expresada causa; 
bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les pa ra rá el perjuicio que haya lu 
gar. 

Madrid 20 de Febrero de 1897.=Luis 
Rodríguez de Llera .=E1 Escribano P . H . , 
Martín T ó n i c o . 

CHINCHÓN 
D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins

trucción de este partido. 
Por el presente hago saber que, en 

virtud de providencia de esta fecha dio
tada en la pieza separada de solvencia de 
la causa seguida sobre disparo de arma 
de fuego contra Modesto Vi l la lva Maxi -
picas, se sacan á primera y pública subas
ta, que tendrá lugar el 26 de Marzo pró
ximo y hora de las once de su mafiana, 
en la Hala audiencia de este Juzgado y 
en la del municipal de Morata de Tajufia, 
las fincas embargadas á dicho procesado 
que son las siguientes: 

Una tierra de secano puesta de vifia 
y olivónos en término de dicho pueblo de 
Morata de Tajufia, sitio denominado 
Cuevas do Chamorro ó Navajos, de caber 
una fanega siete y medio celemines, de 
tercera calidad, linda Saliente: Ambrosio 
Vil lalva y hermanos; Mediodía, Ambro
sio Casado; Poniente, José Vi l la lva M a x i -
pioa, y Norte, el camino; tasada en 300 pe
setas. 

Otra tierra de secano en el mismo tér
mino y sitio denominado Chamorro, de 
caber dos fanegas, de tercera calidad: 
linda Saliente y Mediodía, José V i l l a l v a 
Maxipiea, Poniente, D. Antonio del Ce
rro, y Norte, el camino; tasada en 75 pe
setas. 

Otra tierra de seoano en refetido tér
mino y sitio Senda Galiana, de caber una 
fanega, cuatro celemines, de tercera ca
l idad: linda Saliente, dicha senda; Me
diodía, camino de Madrid; Poniente, Víc
tor Olivar , y Norte, Alfonso V i l l a l v a ; tasa
da en 200 pesetas 

Otra tierra de secano puesta de vifia 
y olivones en dicho término y sitio deno
minado Valderas, de caber una fanega 
siete celemines de tercera calidad: l inda 
Saliente, Senda Galiana; Mediodía y Po
niente, D. Víctor Olivar, y Norte, el cami
no; tasada en 200 pesetas. 

Otra tierra de secano en mencionado 
término y sitio llamado Valondo, de ca
ber una fanega, de tercera calidad: linda 
Saliente y Norte, Remigio de la Torre; 
Mediodía Tomás Vallevi l lor , y Poniente, 
camino de los Arrieras; tasada en .50 pe
setas. 

Otra tierra de secano puesta de vifia 
con olivones en susodicho término, de ca
ber una fanega seis celemines, en el sitio 
llamado Poyales, de tercera calidad: l in 
da Saliente y Norte, Apolonio Galeote; 
Mediodía, Manuel García Gut iérrez , y 
Poniente, Gregorio Díaz; tasada en 25 pe
setas. 

Una vifla blanca de riego en repetido 
término, sitio del Taray, de caber dos y 
medio celemines, de tercera calidad: l in
da Saliente, Ambrosio Vi l la lva y herma
nos; Mediodía, el camino; Poniente, dofla 
Carmen de Cuevas, y Norte, la carretera; 
tasada cn 250 pesetas. 

Una tierra puesta de vifia en el citado 
término, sitio délos Colmenares, de caber 
nueve celemines, de tercera calidad: l in
da Saliente, José Vi l la lva Bermejo; Me
diodía , herederos de D. Lucas González; 
Poniente, Ambrosio Vi l la lva y hermanos, 
y Norte, Pedro Pinto; tasada en 175 pese
tas. 

A D V E R T E N C I A S 

1. * Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

2. a Que el remate puede hacerse á 
calidad de ceder á un tercero. 

3. * Que para tomar parte en la subas
ta se deberá consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación. 

4. * Que los títulos de propiedad se 
encuentran de manifiesto en la Escriba
nía del autorizante. 

Dado en Chinchón á 23 de Febrero 
de 1897.=Blas de Mesa.=El Escribano, 
Juan E s c a n d í a . 

R E A L SITIO D E S A N L O R E N Z O 

D. Crisanto Posada y Galbán, Juez 
de instrucción del Real Sitio de San Lo
renzo del Escorial y su partido. 

Hago saber que en el sumario que 
me hallo intruyendo por haber arroyado 
un tren éntre los kilómetros 50 al 51 de la 
línea férrea del Norte de Espafia, á Do
mingo Galdeano Gacete, natural de Izur-
za, provincia de Vizcaya y vecino que 
fué de Collado Vi l la lba ; he acordado 
llamar y emplazar á la hija del interfec
to, cuyo nombre, actual paradero y de
más circunstancias personales se igno
ran, á fin de que en término de diez 
días , contados desde la inserción del pre
sente edito en la Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia com
parezca ante este Juzgado á prestar de
claración y ofrecerla el sumario; previ
niéndola que de no comparecer la parar* 
el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo 
del Escorial á 27 de Febrero de 1897.= 

CrisantoPosada=Por raandanto de S.S., 
José Almaraz. 

S A N MARTÍN D E V A L D E I G L E S I A S 
D. Antonio María Ortíz y Olmedo, 

Juez de instrucción de este partido de 
San Martín de Valdeiglesias. 

Hago saber que para pago de las cos
tas causadas en el sumario seguido con
tra Mariano J iménez Rodríguez (a) Ter-
medal, vecino de Cenicientos, por hurto 
de maderas, se sacan á pública y tercera 
subasta sin sujeción á tipo, las .incas si
guientes: 

Tasación 

Pttzta* 

!•• Un cercado en la Alberca 
y jurisdicción de Cenicientos, 
de caber unas ocho arrobas de 
patatas: lin la á Saliente, con 
otra de herederos de Marta Pé
rez; Mediodía, tierradePropios 
y los demás linderos notorios; 
tasado en cien pesetas 100 

2.* Una casa situada en di
cho pueblo de Cenicientos, y 
su calle de la Cabezuela: linda 
á derecba,con otra de Eugenio 
Fe rnández ; izquierda, otra de 
Justo Fernández , y espalda, 
otra de Víctor Pérez; tasada 
en dosoientas pesetas 200 

E l remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado, el dia 23 de 
Marzo próximo, á las doce de su mafia
na, advir t iéndose que para tomar parte 
en la subasta tendrán los licitadores que 
depositar previamente sobre la mesa del 
Juzgado una cantidad igual por lo me
nos al 10 por ICO del precio que sirvió de 
tipo á la segunda y exhibir su cédula 
personal. 4 

Dado en San Martín de Valdeiglesias 
á 24 de Febrero de 1897.= Antonio Ma
ría Ortíz. = P . M . de S. S.; Teodosio Gómez 
Platero. 

M I N I S T E B I O DE F O M E N T O (1) 

DlRBCCIÓN GENERAL D E INSTRUCCIÓN 
P Ú B L I C A 

P R O G R A M A S 

PARA LOS E J E R C I C I O S OE IPOSICION 
A LAS 

PLAZAS DE MAESTROS Y AUXILIARES 
BE LAS ESCUEUS PÚBLICAS SUPERIORES Y ELEMENTALES] 

DE HlSOS T DE ltlíÍAS, T DE LAS DE PÁRVULOS 

Formados y publicados con arreglo 
i lo dispuesto en el art. 1 0 1 del reglamento 

de 11 de Diciembre de i vi., 

(Continuación) 
7. Trazado de rectas perpendicula

res y paralelas. 
Trazar sobre el papel rectas perpen

diculares y paralelas valiéndose de la 
regla y de la escuadra.—Comprobar la 
exacta construcción de estos instrumen
tos. 

8. Valores relativos de los ángulos. 
Valor relativo de dos ángulos, cuyos 

lados sean respectivamente paralelos ó 
perpendiculares.—Casos que pueden ocu
rr i r . 

9. Problemas gráficos: escala. 
Divid i r una recta en un número cual

quiera de partes iguales: caso general y 
casos particulares.—Construcción y uso 
de las escalas arbitrarias ó de unidad co
nocida.—La escala y la cuadricula apli
cadas al corte de prendas. 

(1) Veas* «i • 4 J B . 5') de «ata B Ü L I T Í W . 

10. De la circunferencia. 
Definición de la circunferencia y de 

las l í n e a s que en ella se consideran.— 
Valor del cuadrante y inedia de los ar
cos.—Dibujar circunferencias.— Trazar 
una circunferencia igual á otra.—Dividir 
una circunferencia en dos, cuatro, etc., 
partes iguales, y en potencias sucesivas 
del dos.—Hacer pasar una circunferen
cia ó un arco por tres puntos dados.— 
Hallar el centro de una circunfieren ̂  ia ó 
de un arco dados.—Trazado de festones 
sencillos. 

11. Problemas gráficos relativos á los 
arcos. 

Trazar un arco igual á otro dado.— 
Dividir una recta en dos partes iguales 
por medio de la perpendicular.—Idem en 
potencias sucesivas del dos.—Trazar una 
perpendicular en el punto medio de una 
recta, y en un punto cualquiera que no 
sea un extremo.—Trazar una perpendi
cular á una recta desde un punto fuera 
de ella.—Dibujar toda clase de festones 
en combinación variada. 

12. Perpendiculares, oblicuas y para
lelas en la circunferencia. 

Propiedad del diámetro perpendicu
lar á una cuerda.—Propiedad de la per
pendicular á un radío , trazada en el ex
tremo exterior del mismo.—Arcos de una 
circunferencia comprendidos entre dos 
rectas paralelas.—Dividir un arco en dos 
parres iguales.— Trazar por un punto 
dado una tangente á una circunferencia 
dada.—Trazar por un punto dado una 
paralela á una recta, valiéndose de uno 
ó de dos arcos de círculo. 

13. Medida de los ángulos. 
¿Cuál es la medida de un ángulo?— 

¿Cuánto valen los ángulos, según tengan 
su vért ice en el centro de la circunferen
cia, en un punto cualquiera de ella, ó en 
un punto interior ó exterior de la misma 
circunferencia?—Medición de los ángulos 
por medio del semicírculo graduado.— 
Principales labores de crochet. 

14. Problemas de ángulos. 
Trazar el arco correspondiente á un 

ángulo y el ángulo correspondiente á un 
arco dado.—Construir un ángulo igual á 
otro dado.—Dividir un ángulo en dos 
partes iguales —Trazar una perpendicu
lar en el extremo de una recta sin pro
longar ésta. 

15 Triángulos 
Su definición y elementos que los for

m a n . - Clasificaciones principales que de 
ellos se hacen.—Enunciar la propiedad 
fundamental de sus lados y la de sus án
gulos.—Manera de cuadrar un trozo de 
tela: su fundamento. 

16. Problemas de triángulos. 
Construir un tr iángulo: dados sus 

tres lados; 2.°, dados dos lados y el án
gulo comprendido; 3.°, dado un lado y 
los dos ángulos contiguos.—Trazar un 
tr iángulo igual á otro dado. 

17. Cuadriláteros. 
Su definición: base, altura y diago 

nal.—Clasificación completa de los cua
dri láteros, y definición de cada uno de 
sus términos. - Propiedades de los para-
lelogramos.—Aplicaciones particulares 
de estas figuras al corte de prendas de 
ropa blanca. 

18. Problemas de cuadriláteros. 
Construir el cuadrado dándose el la

do y dándose la diaconal.—Construir un 
rectángulo dados dos lados y dada la 
diagonal, y uno de los ángulos que for
me con la ot ra.—Construir el rombo da
do un lado y un Angulo, y dadas las dia
gonales.—Construir el romboide dados 
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dos lados, y e l ángulo comprendido.— 
Dibujar grecas muy variadas. 

19. Polígonos. 
Definición: clasificaciones: base, al

tura y diagonales: contorno y per íme
tro.—Construir un polígono igual á otro 
dado—Hallar el á rea de los polígonos 
regulares.—Figuras geométr icas más 
usuales en el corte de prendas. 

20. Del circulo: problemas. 
Polígonos inscriptos y circunscriptos 

en el círculo.—Inscribir y circunscribir 
un exágono, un t r iángulo y un cuadra
do.—Idem un polígono regular de cual
quier número de lados.—Trazado de 
estrellas y rosetones de variado núme
ro de puntas. 

21. Meaida de la circunferencia y del 
circulo. 

Razón de la circunferencia al d iáme
tro.—Hallar la longitud de la circunfe
rencia.—Hallar el á rea del círculo.—Mé
todos prinoipales de corte de patrones su 
fundamento.—Ampliación ó reducción de 
patrones. 

22. Rectas y planos en el espacio 
Definición del plano: determinar su 

posición.—Rectas perpendiculares, obli
cuas y paralelas á un plano.—Planos 
perpendiculares, oblicuos y paralelo á 
una recta y otro plano.—Diversas cla
ses de encajes. 

23. Angulos diedros y poliedros: cuer
pos. 

Definiciones: elementos: nomenclatu
ra y clasificación de estas clases de ángu
los.—Cuántos y cuáles son los poliedros 
regulares, definiéndolos.—Dibujar dos 
enlaces variados y sencillos con las letras 
que designe el Tr ibunal . 

24. La pirámide y el prisma. 
Definiciones: nomenclatura, y clasifi

caciones de estos cuerpos. 
25. Los cuerpos redondos. 
Ideas del cilindro, del cono y de la 

esfera.—Dibujar un enlace cualquiera 
de dos letras que designe el tribunal, 
inscriptas en un medallón, para borda
do.—Plan de la ensefianza de las labores 
en la Escuela de niftas á que se aspira. 

Programa de Geomet r í a plana. 
(Para las oposiciones á las Escuelas 

elementales de nifios.) 
1. Geometría: su división. 

Definición de la Geometría.—Geome
tría p lana .—Geometr ía del espacio. 

2. La extensión y sus dimensiones. 
Definir la extensión: extensiones igua

les, equivalentes y semejantes.—Definir 
las dimensiones.—¿Qué se entiende por 
cuerpo geométrico, superficie, línea y 
punto matemático? 

3. Clasificaciones fundamentales. 
Representación gráfloa de la l ínea, y 

su clasificación primera.—Idem id . de la 
superficie.—Representación gráfica del 
punto matemático y de los cuerpos geo
métricos. é 

4. Generalidades sobre la linea recta. 
Clasificación de la linea recta conside

rándola aislada en el espacio y en rela
ción con otra recta.—Demostrar que dos 
puntos determinan la posición de una l i 
nea recta: corolarios que de aquí se de 
ducen 

5. Trazado y medición de rectas. 
Trazar lineas rectas en el papel, como 

auxiliares del dibujo.—Unidad usual de 
las medidas lineales: su aplicación á la 
medición de las líneas rectas. 

6. Problemas referentes á lineas rea
tas. 

¿Qué son problemas numéricos?—¿Qué 
son problemas gráficos? Suma y resta de 

I 
l íneas rectas. —Multiplicar y d iv id i r una 
recta por un número entero. 

7. Generalidades sobre los ángulos. 
Definición, elementos, lectura y clasi

ficación de los ángulos.—Angulos adya
centes-y opuestos por el vér t ice: comple
mentarios y suplementarios.—Compara
ción de estos ángulos.—Bisectr iz. 

8. De las rectas perpendiculares y 
oblicuas. 

Fundamento de esta clasificación.— 
Enumeración de las propiedades princi
pales de estas clases de lineas, demos
trando las más esenciales. 

9. Trazado de lineas perpendicula
res. 

Trazar sobre el papel rectas perpen
diculares valiéndose de la regla y de la 
escuadra.—Comprobar la exacta cons-
construcción de estos instrumentos. 

10. De las rectas paralelas. 
Definición.—Demostrar que dos rec

tas perpendiculares á otra tercera son 
paralelas entre sí .—Angulos que forman 
dos paralelas cortadas por una secante: 
sus nombres y propiedades, demostran
do las más importantes. 

11. Trazado de lineas paralelas. 
Trazar paralelas valiéndose de la 

escuadra y del escant i l lón.—Fundamen
to de estos modos de proceder. 

12. Valores relativos de dos ángulos. 
Valor relativo de dos ángulos cuyos 

lados sean respectivamente paralelos ó 
perpendiculares,—Casos que pueden ocu
rr ir . 

13. De las rectas proporcionales y es
calas. 

Qué son rectas proporcionales, y cual 
es su fundamento.—Construcción y uso 
de las escalas arbitrarias ó de unidad co
nocida.—Valor de estas expresiones: es
cala de 2 por 100, de 1 por 100 y otras 
semejantes. 

14. Problemas gráficos con lineas 
proporcionales. 

• Div id i r una recta en un número cual
quiera de partes iguales.—Dividir una 
recta en partes proporcionales á otras 
rectas dadas.—Hallar una cuarta propor
cional á tres rectas dadas.—Hallar una 
tercera proporcional á dos rectas dadas. 

15. Rectas transversales. 
A qué se llama recta transversal: seg

mentos que determina una transversal de 
tres rectas que se corten dos á dos en pun
tos distintos.—Razón anarmónica de cua. 
tro puntos de una recta: su notación.— 
Haz de rectas: centro y radios.—Sistema 
armónico: su nomenclatura: haz a r m ó n i 

co.—Sistemas homotéticos directos é in
versos: centro: razón de homotecia: pun
tos homólogos.—Sistemassimétricos: cen
tro de s i m e t r í a . — S i s t e m a s semejantes: ra
zón de semejanza. 

16. De la circunferencia. 
Definición de la circunferencia y de las 

líneas que en ella se consideran.—Demos
trar que tres puntos que no están en lí
nea recta determinan una circunferencia.-
Valor del cuadrante, y medida de los ar
cos. 

17. Tangentesy secantes de la circun -
ferencia. 

Puntos de contocto que pueden tener 
una recta y una circunferencia, ó dos cir
cunferencias, cn un plano. — Indicar las 
distancias de la recta al centro de la cir
cunferencia, ó entre los centros de las dos 
circunferencias, en los diferentes oasos 
que pueden ocurrir. 

18. Problemas gráficos relativos á la 
circunferencia y á los arcos. 

Dibujar circunferencias.—Trazar una 
circunferencia igual á otra.—Dividir una 

circunferencia en dos parte iguales.— 
Trazar un arco igual á otro dado.—Di vi 
dir una reota en dos partes iguales por 
medio de la perpendicular.—Trazar una 
perpendicular en el punto medio de una 
recta, y en un punto cualquiera que no 
sea un extremo.—Desde nn punto dado 
fuera de una recta trazar á esta una per
pendicular.—Hacer pasar una circunfe
rencia, ó un arco, por tres puntos dados.-
Hal lar el centro de una circunferencia ó 
de un arco. 

19. Perpendiculares, oblicuas y para
lelas en la circunferencia. 

Propiedad del d iámetro perpendicu
lar á una cuerda.—Magnitud relativa de 
las cuerdas, según su distancia al centro, 
en una circunferencia ó en circunferencias 
iguales.—Propiedad de la perpendicular 
á un radio, trazada en el extremo exte
rior del mismo.—Arcos de una circunfe
rencia comprendidos entre dos rectas pa
ralelas.—Dividir un arco en dos partes 
iguales.—Trazar por un punto dado una 
tangente á una circunferencia dada.— 
Trazar por un punto dado ama paralela 
á una recta valiéndose de un arco de cír-
eulo. 

20. Medida de los ángulos. 
¿C ál es la medida de un ángulo?— 

Cuánto valen los ángulos , según tengan 
su vért ice en el centro dé la circunferencia 
en un punto cualquiera de ella, ó en un 
punto interior ó exterior de la misma cir
cunferencia?—Medición de los ángulos por 
medio del semicírculo graduado. 

21. Problemas de ángulos 
Trazar el arco correspondiente á un 

ángulo , y el ángulo correspondiente á un 
arco dado.—Construir un ángulo igual á 
otro dado.—Dividir un ángulo en dos par
tes iguales.—Trazar por un punto una pa
ralela á una recta con más de un arco de 
circunferencia.—Trazar una perpendicu 
lar en un extremo de una recta sin prolon
gar ésta 

Se continuará.) 

Univors idad Central 

S E C R E T A R Í A G E N E R A L 

Habiéndose manifestado dudas por a l 
gunos Maestros y Maestras de este distri
to universitario respecto á las instancias 
que deberán presentar al solicitar por 
concurso plazas de las escuelas públ icas , 
conforme á lo prevenido en el art. 26 del 
reglamento vigente, para la provisión de 
las mismas, y á fin de que la interpreta
ción de dicho articulo se acomode al espí
ri tu de éste, se entienda de igual modo 
por todos los «joncursantes y se facilite la 
formación de las propuestas en su día pa
ra la provisión de las plazas anunciadas, 
este Rectorado se ha servido resolver lo 
siguiente: 

1. * Los Maestros que aspiren á plazas 
vacantes en las Escuelas elementales 
completas é incompletas de nifios, que 
han sido anunciadas á concurso único en 
la Gaceta de Madrid de 23 del actual, 
deberán pedir en una instancia documen
tada todas las que soliciten en este dis
trito universitario, sea cualquiera su cía 
sa y sueldo expresando el orden do pre
ferencia con que las desean. 

2. ° Cuando dichos Maestros pretendan 
s imul táneamente plazas en Escuelas de 
ambos sexos, presentarán otra instancia, 
refiriéndose en ella á I03 documentos uni 
dos á la antes citada, y expresando tam
bién el orden de preferencia con que as
piran á todas las vacantes que solicitan 
del distrito universitario. 

3. ° Las Maestras observarán las mis
mas reglas con respecto á las plazas de 

"Escuelas elementales completas é incom
pletas de nifias y á las de ambos sexos. 

Y 4.° Las que soliciten á su vez las 
vacantes de Escuelas de párvulos, pre
sen ta rán otra instancia, exclusivamente 

relativa á éstas, mencionando los justifi
cantes que han unido á su anterior solí, 
citud y fijando igualmente en ella el or-
den de su preferencia entre todas las va-
cantes pedidas de las del distrito univer
sitario. 

Todo lo expuesto se en tenderá sin 
perjuicio de que á oada instancia so aconi-
pafie la cubierta que ci ta el párrafo se
gundo del mencionado ar t ículo del regla
mento. 

Lo que de orden del Excmo. S r . Reo-
tor se publica para general conocí miento. 

Madrid 27 de Febrero do 1897= E l Se
cretario general, Leopoldo Solier. 

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general do Pag 33 

dol Estado 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 8 de Marzo de 1882 con los 
números 122.756 de entrada y 26.370 de 
registro, correspondiente al constituido 
por D. Pedro Várela en su nombre y en 
el de los sefiores D. Cándido L a r a y Don 
Manuel Ol iva, por valor de 200 pesetas en 
metálico para responder á los cargos que 
puedan resultar en las contratas de ca
rros y acémilas del Ejército del Norte; y á 
disposición de la Intervención militar de 
este distrito, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Dirección general; en la inteligencia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el re 
ferido depósito sino á su legítimo duefio, 
quedando dicho resguardo sin n ingún va
lor ni efecto transcurridos que sean dos 
meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 41 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1893. 

Madrid 27 de Febrero de 1897. =E1 
Director general, J . R. de Oya. 37. 

Oirec-ión general de Aduanas 

En cumplimiento del Real decreto de 
16 del actual y lo prevenido en Real orden 
de 17 del misino mes, el día 8 de Abr i l 
próximo se celebrará subasta pública en 
este Centro Directivo, para contratar el 
servicio de impresión de las Estadís t icas 
generales del Comercio de cabotaje de 
Espafia correspondientes á los afios na
turales de 1895, 1896, 1897, 1898 y 1899. 

E l tipo máximo admisible es el de 
28 pesetas por cada pliego de cuatro pá
ginas, incluso el papel necesario para la 
tirada que se fija en 500 ejemplares 
para cada una de las Estadís t icas de los 
afios mencionados, en tipos de papel 
igual ó análogo al empleado de la últi
ma publicada, que es tará de manifiesto 
en esta Dilección genera! con el pliego 
de condiciones. 

Las proposiciones se admi t i rán desde 
las tres de la tarde de dicho d ía en plie
gos cerrados, redactados cn papel del 
sello 12.° á los cuales ha de acompaña-
carta de pago de la Caja general de De
pósitos que acredite haber consignado 
en la misma la cant i iad de 500 pesetas 
en metálico, ó su equivalencia en valo
res públicos á los tipos que establecen las 
disposiciones vig3ntes. 

Dichas proposiciones se redactarán 
conforme al modelo que aparece al final 
de dicho pliego, que podrá examinarse 
en el Negociado décimo de esta Direción 
general, todos los días no feriados desde 
las once de la mafiana hasta las cinco de 
la tarde. 

Los licitadores deberán rubricar la 
cubierta de los pliegos cerrados que pre
senten y acompañar ht cédula personal. 

Madrid 25 de Febrero de lrt97. = E l 
Director general, Federico Arrazola. 

Escuela Tipográfica del Hospioio. 
1 8 J r f i s i o n o Í H J 


